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Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR 
Organizando la inspección domicilia- i 

ría de cerdos en la provincia
El limo, señor Director General 

de Sanidad, con fecha 17 de julio 
último (B. O. del Estado de 2 de’ 
agosto siguiente), ha resuelto dictar 
las normas que han de regir sobre el 
reconocimiento y análisis sanitario de 
las carnes de cerdos sacrificados en 
domicilios particulares.

En virtud de dicha resolución, las 
normas que han de regular el sacri
ficio de reses porcinas para el consu- 
-mo familiar, son las mismas que fi
guran establecidas en la Circular de 
la Dirección General de Sanidad de 
29 de junio de 1961 ( Boletín Ofi
cial del Estado” de 23 de agosto del 
mismo año), que dice lo siguiente:

PRIMERO. — Todos los Ayunta
mientos orgahizarán en sus respecti
vos términos municipales el servicio 
de reconocimiento domiciliario de cer
dos sacrificados para el consumo fa
miliar antes del día 1,° de noviembre 
próximo y de forma que ni uno solo 
se sustraiga al examen microscópico 
de sus carnes. La temporada de sacri
ficio terminará el día 30 de abril de 

1966.
Ante los casos comprobados de tri

quinosis en personas que consumieron 

carne de jabalíes sin previo reconoci
miento sanitario, se hace extensiva a 
estos animales, la obligación del reco
nocimiento de sus carnes e inspección 
microscópica de las mismas antes de 
autorizarse para el consumo humano.

Segundo.—A los fines de lo esta
blecido en el apartado anterior y pa
ra el mejor cumplimiento de las ins
pecciones sanitarias, los Ayuntamien
tos o agrupaciones a los mismos, cuan
do entre varios forman un partido 
profesional, facilitaran a los Servicios 
Veterinarios titulares un local ade
cuado, provisto de triquinoscopio y 
del material de laboratorio indispen
sable para la práctica de reconoci
miento microscópico de estas carnes.

Tercero.—Los Veterinarios Titu
lares, someterán a la aprobación de 
las Alcaldías respectivas las oportu
nas propuestas de organización de este 
Servicio para el reconocimiento, a ser 
posible, en vivo, en canal y microgra- 
fico que, de ser aceptadas por aque
llas, servirán de base para extender 
las actas correspondientes en que se 
harán constar los extremos de esta 
organización y se levantarán por tri
plicado, en modelo oficial hecho por 
la Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria, quedándose un ejemplar 
de esta acta cada una de las partes 
y remitiéndose el tercero a la citada 
Inspección Provincial, antes de la in
dicada fecha del 1° de noviembre.

Para aquellos pueblos donde no re
side Veterinario Titular, se señalarán 
los días de las semanas en que haya 
de realizarse el sacrificio y en los que 

en consecuencia, girará visita el Ve
terinario Titular, con el fin de practi
car el reconocimiento en canal y de 
las visceras, recogiendo personalmente 
las muestras, para su posterior recono
cimiento microscópico.

De no aceptarse por la Alcaldía 
la propuesta de organización del ser
vicio hecha por el Veterinario Titu
lar, decidirá lo procedente el Pleno 
de la Junta Municipal de Sanidad.

Cuarto.—Cuando el Veterinario 
Titular considere la imposibilidad de 
realizar él solo este Servicio en todo 
su partido profesional, lo hará cons
tar así ante la Jefatura Provincial de 
Sanidad, proponiendo al mismo tiem
po la designacón de otro Veterinario 
para la práctica de esta ineludible 
función sanitaria, señalándose por la 
citada Jefatura a propuesta de la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria, la zona o distrito del Partido 
en que cada uno ha de actuar.

Quinto.—Habida cuenta de que 
este tipo de matanzas se halla autori- 

. zado exclusivamente para satisfacer 
las necesidades del consumo familiar, 
los Alcaldes solo autorizarán a cada 
vecino el sacrificio de un número de 
cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades, no permitiéndose, bajo 
ningún concepto, matanzas cuantiosas 
que las rebasen y que pudieran dar 
lugar al comercio clandestino de car
nes y préparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterina
rios Titulares expedirán guías de ori
gen y sanidad para la circulación de! 
estas carnes y preparados cárnicos,
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cuando vayan destinados a parientes 
en primer grado, excepción hecha por , 
los jamones y paletillas en la forma 
que se expresa en los apartados sép
timo y octavo de esta Circular. Que
da, por tanto, terminantemente prohi
bido el destino de las canales y vis
ceras de los cerdos sacrificados en 
domicilios particulares para el abaste
cimiento de carnicerías, de industrias 
chacineras y para su venta directa al 
público.

Sexto.—Practicado el reconoci
miento microscópico de estas carnes en 
un plazo -no superior a ocho horas 
desde la recogida de muestras, el Ve
terinario Titular expedirá, en caso 
procedente, el documento oficial per
tinente que acredite su salubridad, 
hasta cuyo momento no podrán ser 
consumidas. Una copia de este docu
mento será remitida por el Veterina
rio Titular a la Alcaldía correspon
diente; preservándose él la matriz del 
documento que al final de temporada 
remitirán para su Archivo, á la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria.

Caso de que el reconocimiento de' 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz de 
transmitirse por el consumo de aque
llos a la especie humana o de originar 
intoxicaciones o trastornos, procederá 
de' acuerdo con lo señalado para cada 
caso por el vigente Reglamento de 
Mataderos.

Séptimo.—Sistemátimente se lleva
rá a cabo por los Veterinarios Titu
lares la aplicación de placas sanita
rias a los jamones y paletillas que no 
sean objeto de despiecé, no pudiendo 
venderse, circular, ni adquirir estas 
piezas si van desprovistas de las cita
das placas. Para garantía del cumpli
miento de esta medida sanitaria, a 
presencia del Veterinario Titular y en 
el acto de reconocimiento de la ca
nal, se practicarán los oportunos cor
tes en las masas musculares de la ca
dera y de la espalda que haya de ser 
objeto de despiece, a fin de inutilizar 
estas regiones anatómicas para jamo
nes y paletillas.

Octavo.—Los industriales chacine

ros mayores, debidamente registrados 
en esta Dirección General, podrán 
comprar jamones y paletillas fres
cos”, procedentes de matanzas domi- 
cilarias, siempre que estos se hallen 
provistos de las placas indicadas en 
el apartado anterior y, luego, su cir
culación vaya amparada por la co
rrespondiente guía de origen y sani
dad, expedida precisamente por el 
Veterinario Titular de la localidad 
donde se realizó el sacrificio y, en 
consecuencia, donde se reconocieron 
estas carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registra
dos oficialmente, bien por si o a tra
vés de sus agentes de compra, provis
tos del oportuno carnet sindical visa
do por esta Dirección General, podrá 
comprar jamones y paletillas cura
dos” procedentes de matanzas domi
ciliarias bajo las mismas condiciones- 
que se expresan anteriormente, relati
vas a los jamones “frescos", que pue
dan ser comprados por los industria
les chacineros mayores.

Noveno.—Al terminar la campaña 
de sacrificio de los cerdos para el 
consumo familiar, los Veterinarios 
Titulares entregarán a las Alcaldías 
respectivas, la relación de vecinos que 
han sacrificado cerdos con aquellos 
fines, cuya lista se expondrá al pú
blico por si hubiera reclamación de 
tipo sanitario o fiscal. En la primera 
quincena del mes de mayo próximo 
los Secretarios de los Ayuntamientos, 
con el visto bueno del Alcalde y el 
conforme del Veterinario Titular, re
mitirán a la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria certifi c a c i ó n 
acreditativa .del número de cerdos sa
crificados en sus respectivos términos 
municipales.

Décimo.—Las infracciones cometi
das por particulares a lo dispuesto en 
la presente Circular, serán sanciona
dos por los Jefes Provinciales de Sa
nidad, a propuesta de las Inspeccio
nes Provinciales de Sanidad Veteri
naria, con multas de 100 a 1.000 
pesetas y el decomiso de las reses o 

■¡ productos cárnicos que hayan sido ob
jeto de infracción. Estos productos.

con arreglo a sus condiciones sanita
rias, serán destinados a Centros Bené
ficos o destruidos.,

Análogas sanciones serán impues
tas a los industriales que infrinjan es
ta disposición, y en caso de reinciden
cia, los Jefes Provinciales de Sani
dad'propondrán a esta Dirección Ge
neral, la clausura de las industrias 
cárnicas afectadas, sin perjuicio de 
dar cuenta a los Tribunales de Justi
cia, cuando del expediente incoado 
al efecto se deduzca la posibilidad de 
un atentado a la salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en las 
"bases 19 de la Ley de Bases.de la 

Sanidad Nacional, de 25 de noviem
bre de 1944, contra éstas sanciones 
cabe a los interesados recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, previo depósito del im
porte de la multa, en forma reglamen
taria.

Las infracciones cometidas por Ve
terinarios Titulares darán lugar a la 
formación del oportuno expediente 
administrativo, al objeto de depurar 
las responsabilidades que en su caso 

1 hubieren lugar e imponer las sancio
nes que se deriven del -mismo, de 
acuerdo con el Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios Lo- 

L cales de 27 de noviembre de 1953. 
i Undécimo.—Por los Jefes Provin

ciales de Sanidad se dará la mayor 
publicidad a esta disposición y se 
agotarán las medidas pertinentes pa- 

, ra el mejor cumplimiento de la misma. 
¡ En su consecuencia, para la debi

da organización de este servicio sani
tario en la provincia, esta Jefatura 
Provincial de Sanidad, de acuerdo 
con la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria, de las siguientes ins

trucciones:
1.a En todos los Municipios de 

la provincia se organizará este servicio 
de acuerdo con las normas expresa
das en la Circular trascrita, levantán- 
tándose las actas en el tiempo y for
ma que se indican en su apartado 3.°

En el caso que los Municipios o 
Partidos Veterinarios no faciliten al 
Veterinario Titular el triquiposcopio 
y accesorios necesarios para preparai

Bases.de
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-y analizar micrográficamente mués- > 
tras de carne, el citado funcionario 

'se negará a firmar las actas de orga- 
jizción del servicio, dando cuenta del 
fecho a esa Inspección Provincial, la 
que' prohibirá terminantemente que se 
practiquen sacrificios de cerdos en los 
Municipios afectados, hasta que en 
los mismos se cumplan estas medidas 
para garantía de la inspección y aná
lisis sanitarias del las carnes.

2. a Cuando el Veterinario Titular 
considere imposible realizar este ser
vicio en todo el partido profesional, 
lo hará' constar a esta Jefatura antes 
de levantar las actas de orgnización 
del servicio, proponiendo la designa
ción de otro Veterinario, así como las

j zonas o distritos del partido en que 
i han de actuar cada uno.

3. a En las localidades donde re
sida el Veterinaro Titular, todos los 
vecinos que deseen sacrificar reses por
cinas en sus domicilios particulares,

. para consumo familar, lo participarán 
a las Secretarías del Ayuntamiento 
con 24 horas de anticipación, por lo 
menos, expresando día y lugar donde 
ha de practicarse el sacrificio.

En la Secretaría del Ayuntamien
to, se llevará un libro registro en el 
que se anoten los nombres de todos ' 
los propietarios que han de sacrificar 
los cerdos, fecha de la solicitud y re- ¡ 
saltado de los reconocimientos practi- ! 
cados por el Veterinario Titular. Es- I 
te libro será revisado por la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterina- 
m, cuantas veces lo considere opor
tuno.

4. a La Secretaría partic i p a r á 
Variamente al Veterinario Titular, los 
avisos recibidos, indicando día, hora 
? lugar de cada sacrificio, a la vez 
W le trasladará orden de la Alcal
día, para que practique los reconoci

mientos en canal visceral y análisis 
biográfico y a ser posible en vivo. 
El Veterinario realizará el reconoci

miento con la mayor brevedad posi
ble, expidiéndose seguidamente, y en 

caso Pertinente, el documento oficial 
<lue acredite la salubridad de las car- 
nes’ hasta cuyo momento éstas no po
drán consumirse. 

5.a El Veterinario Titular, de 
acuerdo con lo que previene el Decre
to 474/1960, por el que se convali
dan las tasas y exacciones parafiisca- 
les por derechos sanitarios, percibirán 
directamente del propietario de la res 
sacrificada, en el momento del reco
nocimiento, 10 pesetas por cerdo, 
cuando el sacrificio se realice en Ma
tadero y 20 pesetas cuando se efectúe 
en domicilio particular, más el impor
te del impreso de certificación y el de 
las placas sanitarias que han de fijar
se en los jamones.

; 6.a En aquellos pueblqs donde 
no resida el Veterinario Titular, la 
Alcaldía, de acuerdo con aquél y se
gún ordena el apartado 3.° de la 
Circular de la Dirección General de 
Sanidad, señalará los días de la sema
na y hora en que se ha de verificar 
el sacrificio y posterior reconocimien
to de los cerdos, teniendo en cuenta 
para ello el número e importancia de 
los pueblos que el Veterinario tenga 
que atender.

El Alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y al vecindario en general, 
los días que se señalen para este fin, j 
por medio de bandos o edictos colo
cados en los sitios de costumbre, de
biendo realizarse todos los sacrificios 
en estos días, con excepción de aque
llos casos en que se justifique que 
por accidente o enfermedad de la 
res, no es posible demorarlo hasta el 
día señalado, sin que por ello dejen 
de ser reconocidas las carnes en la 
forma indicada.

Veinticuatro horas antes de' llegar 
dicho día, los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo participa
rán a la Secretaría del Ayuntamien
to, o en su defecto, al Alcalde pedá
neo. Satisfarán los honorarios en la 
forma que se indica en el apartado 
anterior, más lo que les corresponda 
pagar por gastos de locomoción.

En los demás extremos se regirá 
este servicsio por las mismas normas 
establecidas para los pueblos donde 
reside el Veterinario.

7.a Las infracciones cometidas a 
lo ordenado en esta Circular, serán 
sancionados en la forma que deter

mina el apartado 10 de la transcrita 
de la Dirección General de Sanidad.

Burgos, 19 de octubre de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

l —- ■ .. . —

®n»¡iJil Sanitaria Provincial
! ~ 1 "

Se ruega a los Ayuntamientos de 
esta provincia la obligación que tie
nen de abonar la cuota de amortiza
ción del Instituto Provincial de Sa
nidad, correspondiente al ejercicio ac
tual, a cuyo fin se concede un plazo 
de ocho días, ya qüe transcurrido el 
mismo se adoptarán las medidas que 
procedan al efecto.

Burgos, 19 de octubre de 1965. 
El Secretario - Contador, Federico 
Fe'rnández-T rapa.

Anuncios Oficiales
HVUHTHM1ENT0 DE BUREOS

En la sesión extraordinaria cele
brada por el Encino. Ayuntamiento 
Pleno, el día 8 de octubre del áño 
actual, fueron oparobados por unani
midad y sin discusión, los presupues
tos que á continuación se detallan, to
dos ellos correspondientes al ejercicio 
de 1966:

1. Presupuesto ordinario.
2. Presupuesto especial ordinario 

de Beneficencia.
3. Presupuesto especial ordinario 

de Urbanismo.
4. Presupuesto especial ordinario 

de Autobuses Urbanos.
5. Presupuesto especial ordinario 

de Aguas Potables.
16. Presupuesto especial ordinario 

de Estación de Autobuses.
Los expedientes Relativos a los pre

supuestos que anteceden, quedan ex
puestos al público, por término de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, en las Oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, du
rante las horas de despacho, pudien-
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do presentar reclamaciones contra los 
mismos, para ante el limo, señor De
legado de. Hacienda, por conducto 
del Ayuntamiento, los residentes en el 
término municipal y, directamente, los 
no residentes, siempre que reunan las 
condiciones determinadas en el ar
tículo >683 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955, aprobatorio del texto 
articulado y refundido de las Leyes 
de Bases de Régimen Local de 17 
de julio de 1945 y 3 de diciembre 
de' 1953, y por las causas que de
termina el, artículo 684 del mismo 
Cuerpo legal, y en la forma prescrita 
por el indicado precepto y 189 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
de 4' de agosto de 1952.

Lo que se hace público /para ge
neral conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 682 
del antedicho Decreto, y demás con
cordantes del mención ado Regla
mento.

Burgos, 16 de octubre de 1965. 
El Alcalde - Presidente, Femando 
Dancausa de Miguel.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, en relación con el artículo 789 
de la Ley de Régimen Local, las 
Cuentas Generales de los Presupues
tos Extraordinarios, aprobados por 
esta Corporación Municipal, uno en 
veintidós de julio del año 1959, para 
llevar a cabo la reparación de las 
Salas de Concejo de sus Entidades 
Locales Menores; y otro aprobado el 
día cinco de julio de 1960, para lle
var a cabo obras de mejora en el 
monte Arcena y adquisición de un 
vehículo “Land-Rover” y maquinaria, 
quedan expuestas al público dichas 
cuentas, con el dictamente de la Co
misión y sus justificantes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito, las re
clamaciones y reparos que se juzguen 

pertinentes contra las prismas por las 
personas naturales y jurídicas que se
ñala el artículo 683 de la expresada 
Ley, ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas pa
ra la aprobación de dichos tetxos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conociririento.

Jurisdicción de San Zadornil, 8 
de octubre de 1965.—-El Alcalde, 
Miguel Cchoa.

Junta vecinal de Horna
Aprobada por la Junta vecinal de 

mi presidencia la ordenanza fiscal de 
contribuciones especiales por obras, 
instalaciones o servicios, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
esta Junta, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser exa
minada y presentarse las reclamacio
nes que se crean pertinentes, por es
crito y debidamente razonadas.

Homa (Merindad de Castilla la 
Vieja), 6 de octubre de' 1965.—El 
Alcalde, Luis Rodríguez.

 

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Bóveda 

de la Ribera l
Con- autorización del Distrito Fo- i 

restal, el día 9 del próximo mes de 
noviembre, a las doce horas, se ce
lebrará en la Casa Concejo de esta 
Entidad la subasta de 160 pinos, con 
un volumen de 68 metros cúbicos de 
madera y 20 metros cúbicos de leña 
del monte Vallejuelos, número 392, 
en el precio de tasación de 58.165 
pesetas, e índice de 72.706,25 pese
tas.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será de 2.908,25 
pesetas y la definitiva, a constituir por 
quien resulte adjudicatario de la su
basta, será el 6 por 100 del tipo de 
adjudicación.

Cuantos gastos se originen con mo
tivo de esta subasta y a que se refiere 
el pliego de condiciones económico- 

administrativas serán de cuenta del 
rematante.

El importe del remate será satisfe- 
cho: el 10 por 100, directamente en 
el Distrito Forestal, y el 90 por 100 
restante, a la Junta Vecinal, la mi
tad antes de empezar la corta y 
otra mitad, antes de sacar los pro
ductos del monte.

Las proposiciones debidamente rein
tegradas habrán de presentarse en la 
Junta vecinal de Bóveda de la Ribe
ra, hasta media hora antes de la ce
lebración de la subasta.

Dicha subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones gene
rales aprobado por la Superioridad e 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 254, del día 8 de 
noviembre de 1960, así como el de 
las económicas aprobadas por esta 
Junta vecinal y al Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

De quedar desierta se celebrará se
gunda subasta en iguales precios y 
condiciones el día 23 del mismo mes 
de noviembre.

Modelo de proposición
Don  de..', años 

de edad, natural de Pr0‘ 
vincia de con residen- 

cia en  calle  
número. . ., en representación 

de. . . !. . . . .............. en relación con
la subasta anunciada en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Burgos de 

fecha en el mon
te de la pertenencia 
de .....-, ofrece la canti

dad de........................... Pesetas>

 á. . . de
de 1965.—El interesado.

Bóveda de la Ribera, 9 de octu
bre de 1965.—El Presidente, Julio 

Ortega.
4.2ai-D-.3io,5o ptas.
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Imprenta Provincial


